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lodificacion que hiciere en virtud 
de esta autorización dará p o5teriofmen|.e cujni-
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MINISTERIO DE HACIENDA 
•nsnoa I r / r s 

•en 

i Doña Isabel II por. la gracia de Dios y la 
-Constitución de la monarquía española Reina 
de las Españas, á todos .los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo siguiente; 

Artículo i ° Se aprueban las conversiones 
en títulos de la deuda consol wJada del 3 por loo, 
de los créditos procedentes de contratos de an
ticipación de fondos, de los billetes del tesoro, 
de las inscripciones de la deuda flotante centra
lizada , y de las libranzas sobre las cajas de la 
Habana de igual procedencia de contratos, en 
los términos y por los tipos establecidos en los 
véales decretos de s6 de junio, 13 de setiembre 
y 9 de octubre del año próximo pasado. 

Art. a.P La conversión. será igual para los 
créditos presentados' antes ó después de' la pu
blicación de esta ley. Para la presentación de 
créditos se señala el término improrogable de 
cuatro meses. ; ^ . 
• Arti 3 . ° En la ejecución de la preséntele/ 
al tenor de ella y de los reales decretos mencio
nados queda autorizado el gobierno para hacer 
alguna modificación , si fuese requerida por iio-
toria eqnulad, pero sin altei ación de loS:üpos 
proejados, n >¡un .̂H>I ioq »h *sm >oulknq 

ta á las Cortes. 
Por tanto mandamos á todos los tribunales 

justicias , gefes , gobernadores y demás autori

dades , asi civiles como militaran, y eclesiásti

cas , de cualquiera dase y dignidad , que guar
den y hagan guardar la presente ley en tudas 

sus partes. 
Palacio 14 de febrero de 1845.—YO L A 

REINA.—El ministro de hacienda» Alejandro 

Mon. , , 

MIJÍJSTEBIO D E L A GOBERNACION DE LA 
PBMMSU1.A. 

O 

Continúa el pliego de condiciones 
ra las empresas de caminos de hierro qmese 

' autoricen por el gobierno en lo sucesivo. 

Art. a3. L a compañía está obligada á 
servar en buen estado el camino de hierro y sus 
dependencias, de modo que la circulación sea 

fácil y segura constantemente, siendo de n i 
cuentai todos los gastos de reparación) y eonsca» 
vación, asi ordinarios como extraordinarios. 

En todo lo relativo al párrafo an t i fine la 
compañía se someterá á la inspección prrióaKca 

de los ingenieros que el gobierno nombre coa 
este objeto. ít , . - i»TXp 

i i Art.. xL Si una vea terminad el C M K H B D de 

hierro la compañía no lo 

estada 4 le 



veniente al efecto a costa de la misma. 
• Art. a57 E l camino de hierro y sus ramales 
serán considerados y guardados como los cami
nos del estado; por consiguiente los • gua 
y demás empleados que nombre la empresa po¿ 
drán usar de las mismas armas y gozar lastro* 

ta* ^ e l ^ b i e r n o á u á ^ 
mas de los rk*t\nr*vos tme aquella les seña1 

Art, & h\ gobierna pjyendoa la e^ 
formará los reglamentos convenientes p 
gurar la policía, conservación y segurid 
camino y de sus obras de arte* Estos regla 
tos serán estensivos y obligatorios para cuantos 
en lo sncesivóagapBand^ea^Gaj 
minos de h i e r r y o j M o y ¿ a y ¿ 
les del que los^rt^resariosT^^oi 
truir. Í W ffl' 

La compañía por su parte tendrá 
tad de formar los reglamentos necesarios pa-

>, administración, • y esp 

. . . . t i t - . t , .-. I \ ; r % : M m 
cada convov de viajeros ó mercaderías tina sec-
cion especial dé carruaje. La forma y dimensio
nes de esta sección serán determinadas por la 

ccion de correos 
Cuando la compañía quiera cambiar las lio-

ras de sal id a de los convoyes ordinarios tendrá 
que alisar 15 dias antes á la dirección de cor-

• líe^^s^'j* ' > 
f íprÍ| 3o. Adepaas podrá haber todos los dias 
á la ida y á la vuelta de los convoyes ordinarios 
uno ó mas , con voy es especiales destinados al 

jjajjirfcio general del correo, que podrán recorrer 
toda la línea, ó solamente una parte de ella, y 

lidade^Üa ^e^noche, ¡guat
ones, se arre* 
ación | oida muu 

ü 1 Li T 
los gastos que ha de hacer, y con la es presa 
condición de cumplir exactamente todas las 
obligaciones que le impone este pliego de ¿ób> 
aciones, le a d r i z a él gobierno por espació de 

idos desde lá fecha de la cotice-. 
**ÍM tíéfinifiva^* cbnrar los' precios de peaje y 
y trasporte que se espresan en la tarifa ad-

Laéompañfa-percibirá el preciodei trasporte 
siempre que lo efectúe ella misma con sus- me
dios y á sus espensas. 

'AJ¿W 2 8 . La compañía no podrá hacer direc-
ta ni indirectamente contratos con otras com-
- l i f f a t i f m ^ tierra i i por 

sea» como no se estiendan á todas las empresas 
que verifiquen trasportes en los [mismos ca-

.aasnos» »bjs$fldo bifisqnr •» c i ,JnA 
M>LOS^reglamentos que se bagaren conformi* 
,dad de lo que se establece en el artículo 26 pres-
rcrihurau todas las medidas necesarias para ase
sorar la raa» completa igualdad éhtredasdmer^ 
sas empresas de trasporte en sus relaciones con 
«0*1 eamioo.debierro.!: < n *i;l 1 ol oboj n3 
1. ;a\rt»^a9^inLas partas y pliegos* asi como sus 
conductores ó agentes necesarios al servicio del 
correo, serán trasportados gratuitamente (por 
4t>s convoyes ordinarios de la compañía en toda 
áa eatcnsioa de ia línea. sifiaj) 

: faaaAestooiqetorla^eodspaába en 

I H f o S a f f H 1 * : 
1 L^iLulobccionde correos hará construir y con-
' servará á sus espensas los carruajes propios al 
^"ISis^orte #é WWWÉi 0 | Í8HW 1031 mtMmfHBmWi 

Estos carruajes no conducirán mas que la cor> 
respondeufci> jf lá js já^ re
partirla.' 

Se abonará á la compañía una retribución, 
que uo podrá pasar de por legua cor
rida por los convoyes sspeciales puestos á dis
posición de la dirección general de correos. Si 
esta dirección emplea mas de un carruaje, la re* 
trihue ion que se abone por cada n no de los qué 
se añadan no pasará de ' i > 1 1» 

Estas retribuciones podrán ser revisadas ca
da 5 años, y fijadas convencionaimente ó á jui
cio de peritos. ur.düinqs 't °.i oIirjiítA 

•líacompañía podrá colocar en estos convo
yes especiales, car ruajes de todas clases para el 
trasporte de viajeros ó mercaderías; pero los del 
correo irán siempre detrás. - I > 
' Art. 3 i . No se podrá obligar á la compañía 
á establecer convoyes especial es 6 á ca mbiar las 
horas de salida, lo marcha y las estaciones de 
estos convoyes, sino se le avisa por el gobierno 
un mesantes. ¿o'iq uña \ A. 'n [nJoo ,* 7 

' Art. 3*. Enera de las horas ord i natías de sa
lida, el gobierno podrá pedir también para el 
trasporte«scepciona4 de pliegos ú órdenes urgen*-
tes, y sal va la observancia de losregl amen tos de po
licía del camino, convoyes especiales que la Com
pañía deberá 'facilitar, sea de dia, sea de noche, 
mediante una indemnización que se fijará con* 
venctonalmente ó por peritas»?.i< idriíjp ftiburi 
- Alt. 33. A la espiración ule cada período de 
de ni neo años podrá ser 1 refor ni a da est a t a n ta, si 
produce mas de por 100, indemnizando el 

http://eamioo.de
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gobierno en los aranceles sucesivos, este 
por too, si a consecuencia de la reforma se dis
minuyese. •• n 

r Lia primera reforma se verificara á los 
años después de la conces ión. . 

Art. 34- £^ gobierno teudrfefel derecho de 
adquirir la propiedad del camino al fin de cada 
período de cinco años; pero estos períodos no 
principiarán á correr hasta pasados 
años después de hecha la concesión. 

Para determinar el precio de la compra se 
tomará el término medio de los productos obte
nidos durante los cinco años que precedanf y 
este término será el importe de la anualidad que 
se pagará á la compañía en cada uno délos años 
que falten para espirar la concesión. 

Si este téi mino medio fuese mayor de 
p o r i oo, se fijará la anual idad como si fuese el 
por | oo¿ si es menor, y la compañía cree tener 
probabilidades de prosperar, podrá reclamar 
que la apreciación d é l a anualidad que se ha de 
pagar se haga á juicio de peritos; p e r o en nin
gún caso podrá bajar del término medio. 

Árt. 35. La compañía tío podrá oponerse á 
que su ferro-carril sea cruzado por otros cami
nos, canales ó ierro-carriles que se abriesen con 
autorización del gobierno, salva la indemniza
ción á que haya lugar p o r interrupción del 
tránsito 6 dañó material causado al camino.' 

Art. 36.' EL gobierno se reserva la facultad 
de hacer nuevasconcesiones decaminos de hier
ro, ya como prolongación del que construyan 
los empresario^ ya' ¿orno ramales ó óye l a s 
suyas*;-: tCiidkhgsM n¡ ob slfe? %*tiii>o . ao 

Art. 3 7 , La compañía ó compañías, á quie
nes el gobierno concediese la facultad de que 
habla él artículo anterior, podrán hacer circtf-
lar sus' carruajes, wagones, maquinas, trenes 
&c. sobre una parte ó el total del ferro-carril, 
objeto de la presente concesión, pagando los 
premios anotados, en la tarifa, y cumpliendo 
esactamente los reglamentos de policía que se 
hubiesen establecido para el buen servicio del 
camino. Esta facultad será reciproca, y por lo 
tanto los empresarios la podrán ejercer' étil los 
ferro-carriles que se abran como ramales ó 
prolongación del que han de ejecutar. 

Ademas las citadas compañías y los empre
sarios, lo mismo qus en sus respectivas lineas, 
nudrán depositar géneros, tomar y dejar viajero 
ect., en todos los descansos, paradas, estaciones, 
al macenes ect., qué se estableeicren, y a1 en el 
camino de hierro concedido, ya en sus ramales, 

( 5 ) ) 

ya en los ferro-carriles que fueren su prolonga
ción; podrán ademasdichasjcuinpañíasproveerse 1 

de agua y de carbón,, mediante la corres pona lente 
indemnización ,eu los mismos puntos que la 
compañía concesionaria, o establecer pozos y 
depósitos donde les convenga. 

(Secontinuará.) 

GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

Prevengo á los ayuntamientos constitución 
nales de los pueblos que á continuación se es
presan, que en conformidad á lo mandado en 
circulares de 6 de enero y t.° del corriente pu
blicadas en los números ao34 y an56»eu el pre
ciso término de cuatro dias satisfagan sus res
pectivos descubiertos por suscricion á este pe
riódico en el año próximo pasado en la redac
ción del mismo, calle de Capellanes núm. io , 
cuarto bajo; en inteligencia de que pasado siá 
hacerlo se (es exigirá el duplo del débito por 
principal y multa que por su desobediencia les 
impongo* ; 

Pueblos i » - i Debitan?» 
i 

• • •* « • . • • 

1. • • • • • • • • 

120 
3o 

tao 
9° 

Berrueco 
Boa lo. 
Braojos. 
Buitrago 
Bustarviejo. .. . . . . « . i a a 
Camarma de Esteruela. . . • 60 

C h a p i u e r í a . ., • • • • • 3o 
. . i ; Colmenar viejo. . . 90, 
. j, Daganzo (fe abajo. ./' ."' . . . tío 

E l Escorial. . . . . . . . So 
;. ElVellon. . . . . . . , . 60 5P 

Fresnedillas. . . . . . . . 3o 
i Gargantilla,.. 3o 

G ú a d a l i x . . . . . . . . . 60 
La Acebeda. . . . . . . . 3o 

n , Loeches. . ^ : . • . . , • . 60 
Mata el Pino. . . . . . . . 60 
Navalafuente. * i » o 

. . jPe layos . ,«/. . . . . . . • • 3o 
: PpcaJesdelRio. . . . . .• . 60 

P i n j o . . . . . . . . . . 60 
, P i ñ u e c a r . . . • , •. • • . • • J*o 

Puebla de la muger muerta. Á • 3o 
Santa Mar ía de la Alameda . . 00 % j 
Somosierra 3o 
Vehlla de San Antonio. . . . 1*0 
Villanueva de Perales de Milla. . U o 
Vil larejo de Sal vanes. . . . . i ¿o 
R ivas de Ja rama f 

; 11 

• * QO 



i Madrid 14 de febrero de 1845.—/. Chacón. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Juzgado de primera instancia de Colmenar 
. \ • i r tj • 

" á1 • 4 J J 'A • l i e * Jt 
A virtud de providencia del Sr. juez de pri

mera instancia de la villa de Colmenar viejo y su 
partido su fecha 15 del corriente, sé cita, llama y 
emplaza por primer término y el de veinte diasá 
todas las personas que se crean con derecho á 
la propiedad de los bienes que constituyen la 
dotación de la capellanía fundada en la parro-
quial del lugar de Fuencarral por Gabriel Ló
pez Tejedor y su muger en concepto de prime
ros y principales fundadores , y por Pedro Ló
pez Tejedor y Catalina Guadalix , Alonso Lo
zano y doña Dorotea Tejedor en concepto de 
agregados ~, para que dentro de dicho término 
y por la escribanía de don Víctor Madrid ano por 
sí ó por medio de procurador con poder bastan
te , deduzcan la acción que les competa; a per
cibidos que pasado sin verificarlo Les parará el 
perjuicio qu^haya lugar.. . . . 

Juzgado de primera instancia de Getafe. 

Licenciado D. José Nacarino Brabo, auditor 
honorario de marina , juez de primera instan-? 
cía de este lugar de Getafe y su partido, de 
que el infrascrito escribano de número dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
cuantos se crean con derecho á los bienes que 
constituyen la memoria fondada en la parro
quial de la villa de Leganés por doña Ana Ma* 
ría López , en virtud de mandato de su herma
no D. Euríque Toribio L'garte, á fin de que en 
ti término de diez días que principiarán á con
tarse desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en La Gaceta de gobierno de Ma
drid deduzcan el que crea les asiste en este tri
bunal por la escribanía del reffeudatario , pues 
pasado dicho plazo sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. Y k los efectos opor
tunos juaudo publicar el presente. Getafe y le
brero i o de IOÍS .—José Nacarino Brabo.—por 
Háaudado de S. &* Juan González Cizorla. 

saca nuevamente á pública subasta el sumi
nistro de bagages ordinarios y estraord"ma
nos que corresponda á esta capital en el pre
sente año, bajo las condiciones anunciadas en 
los Diarios del 11, 11 y i3 de enero último ha
biendo señalado él Sr. Alcalde constitucional 
para su rematen'viernes si del c irriehte y ho
ra de las doce de su mañana en las casas con
sistoriales, i i. : ' KOÍII; O'Míí H l J U 

' i l¡ sil i\'Y:<» >. iit.*ifj?̂ ?i*.i • rí | i | 

• Los hacendados en término y jurisdicion de 
la villa de Paracuellos d? Jaram:i , presentaran 
en la secretaría de su ayuntamiento eú' el tér-
miuo de ocho dias á contar desde la fecha de 
este anuncio relación de sus fincas para' eft Stx 
vista proceder á formar la base sobre que haya 
de repartirse el cupo que á dicha villa corres
ponde sobre sus riquezas territorial y pecuaria 
en la contribución general del clero del cor
riente año: en inteligencia que de no verificar
lo el ayuntamiento y asociados procederán a su 
formación y les parará el perjuicio que haya 
luga r. •"1» • ; ; . : - ( / • • • " r \\.. ¿i f J i d r t d i - i - j 

'••o - i ' • •• UlfEtillti j;I :JÍI i>< ..JÍ.TJ.»} f. í/i f>up 
£1 ayuntamiento constitucional de Villa ver

de hace saber á todos los interesados que po
sean fincas en el mismo y su térmjno , liaberse 
verificado los repartimientos de paja y utensi
lios , y clero en las riquezas territorial y pe
cuaria é industrial y comercial, para el presen
te año , los cuales se hallan de manifiesto en.la 
secretaría de dicha, corporación por término de 
ocho dias contados desde la fecha. 

Aviso sobre quintas. 

En la casa-botica de don Silverio Rojas, sita 
en esta corte f calle de la Magdalena, esquina á 
lá de las Urosas , darán razón de dos sustitu
tos con los documentos necesarios y actitud fí
sica para su admisión en la Excma. diputación 
provincial en la quinta de la provincia pertene
ciente al año de i 8 4 4 1 

• »» OÍ3{ 
MERCADO. 

Madrid 16 de febrero. • 

Trigo de 3a á 37 rs. fanega. 
Cebada de i 3 á i¿ rs. vn. 
Algarrobas ai á a a rs. 
Aceite de 58 á 60 rs. arroba. 
Id. filtrado á Co i h. 
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